
INSTRUCTIVO PARA TRÁMITE
CERTIFICADO DE DISTANCIA
PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS.
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01.

Iniciar Trámite

En el sitio web de la ciudad www.sannicolasciudad.gob.ar, desplegá el menú TRÁMITES, luego seleccioná
CATASTRO y por último CERTIFICADO DE DISTANCIA PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS.
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02.

Iniciar Trámite

Presioná el botón INICIÁ EL TRÁMITE y serás redirigido a la plataforma de la oficina virtual.
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03.

Acreditación

Seleccioná el canal que prefieras para validar tu identidad: ANSES, Mi Argentina, AFIP o RENAPER,
e ingresá con los datos que te solicita cada plataforma.
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04.

Seleccionar un nuevo trámite

Dentro de la lista de trámites que ofrece la oficina virtual, deberás seleccionar la opción CATASTRO.



05Seleccionar trámite Certificado de distancia para juegos electrónicos

05. Elegí la opción CERTIFICADO DE DISTANCIA PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS.



06Iniciar trámite

06. Presioná el botón INICIAR TRÁMITE.

ACLARACIÓN: Desde el inicio irás recibiendo correos
en tu casilla de mail con información sobre el proceso del trámite.



07Formulario

07. Completá el formulario teniendo en cuenta que los documentos pueden subirse sólo en formato PDF y
no deben pesar más de 15 MB. Al finalizar, presioná CONTINUAR.



08Declaración jurada

08. Si estás de acuerdo, tildá la casilla de  “Declaro bajo juramento que los datos consignados ...” .
Por último presioná el botón ENVIAR SOLICITUD.



09Confirmar datos

09. Chequeá que todos tus datos ingresados sean
correctos y tildá la casilla de "He revisado los datos,
confirmando que son correctos..."



10Confirmación de pago

12. Mediante el escaneo del QR podés realizar el pago, a través de la billetera que prefieras.
Otra forma de realizar el pago es descargando la boleta que recibirás en tu casilla de correo.



10.

10Pago correcto / Trámite iniciado

Por último, mediante este mensaje, verás que tu trámite fue iniciado con éxito y tu pago procesado
correctamente.



www.sannicolasciudad.gob.ar


